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ARTÍCULO DEOFICIO.
Núm.° 413.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Samdad.—El Exmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación me dice con fecha 
30 de junio último lo que sigue:

«Siendo completamente satisfactorio, 
según consta de noticias recibidas en 
este Ministerio, el estado sanitario de 
Suecia y Noruega, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido acordar que se alce la 
interdicción impuesta á las proceden
cias de dichos países por Real orden de 
16 de marzo de 1851. De la de S. M. 
lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial por su publicidad. Palma 
12 julio de 1858.—E. V. P. D. C. P. 
—Pedro Juan Morell.

MINISTERIO DE GRACIA 
y ju s t ic ia .

Negociado 1.*

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de una exposición de D. José Muro so
licitando se continué en él la autoriza
ción concedida á D. Juan Muñiz y Mi
randa para publicar una colección de 
las leyes, Reales disposiciones y circu
lares de interes general, expedidas des
de el año de 1805 al 1814, y desde el 
^20 al 1823: en su vista, y teniendo 
presento que D. Juan Muñiz y Miranda 
no pudo por su pronta muerte publicar 
^as que el tomo relativo al año 1820, 
dejando sin concluir su pensamiento, 
Cuya utilidad había sido reconocida pa
ra llenar el vacío que la colección ofi- 
dal ha dejado en los indicados perío
dos, así como que el exponento se so
lete y acepta las condiciones con que 

se autorizó á su antecesor por la Real 
orden de 5 de Julio de 1852, ha tenido 
á bien S. M. acceder á dicha solicitud 
y mandar que se comunique esta su 
soberana resolución, para que por las 
dependencias y oficinas del Gobierno se 
faciliten al interesado los documentos, 
datos y noticias que lesean necesarios 
para hacer la enunciada compilación, 
que tendrá el carácter oficial luego que 
se llenen las condiciones contenidas en 
la citada Real orden de 5 de Julio ,de 
1852, en la misma forma que se dis
puso para su antecesor D. Juan Muñiz 
y Miranda.

Madrid 19 de Junio de 1858.—Fer
nandez de la Hoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
de la solicitud de D. Vicente Baura, au
tor de la proposición presentada á este 
Ministerio para lomar las acciones de 
obras públicas que quedaron sin adju
dicar en el remate celebrado el dia 12 
del corriente, en el cual pretende que 
el Gobierno resuelva ciertas dudas que 
se le ocurren sobre la inteligencia del 
Real decreto de 13 del mismo mes, en 
la parle que dispone se abra puja oral 
por espacio de 15 minutos en el caso 
de presentarse proposición igual ó mas 
ventajosa que la referida; y S. M., to
mando en cuenta las observaciones de 
este interesado y oido el parecer de su 
Consejo de Ministros, se ha servido re
solver.

l.° Que admitida por dicho Real 
decreto de 13 del corriente la proposi
ción del referido Baura para que sirva 
de base al nuevo remate que deberá 
celebrarse el dia 22 próximo, se en
tiende que no podrá ser proferida nin
guna otra proposición que no mejore la 
suya.

2 .° Que será oida cualquier propo
sición igual que se presente el dia de 
la licitación, pero tan solo para el efec
to de ver si en los 15 minutos que ha 

de durar la puja se mejora por alguno 
de los liciladorcs.

3 .° Que pujando cualquiera de los 
liciladorcs con arreglo á las condicio
nes del remate, no tendrá Baura prefe
rencia alguna á menos que no mejore 
las proposiciones de los demas dentro 
del tiempo señalado para la puja;-

Y 4.° Que siendo condición funda
mental del remate la de no admitirse 
proposiciones que no comprendan la 
totalidad de las acciones que salen á li
citación, no podrá turnar parle en esla 
quien no cumpla con dicho requisito, 
cualquiera que sea el precio que ofrez
ca por una parle de las mismas ac
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1858.—Ocaña.—Sr. Direc
tor general del Tesoro público.

limo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con esta fecha á los 
de Guerra, Marina, Gobernación, Gra
cia y Justicia, Fomento y Estado la 
Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: Cada dia son mas 
cuantiosas las sumas que se invierten 
en obras y leparos de edificios del Es
tados aplicados al servicio público, y 
en pago de alquileres de obras de pro
piedad particular, destinados al mismo 
objeto en esla capital, sin que á pesar 
de eslo’se encuentren las oficinas en 
ellos establecidas de la manera que el 
servicio público reclama. Para tomar 
una resolución acertada, que redunde 
en beneficio de este y del Tesoro, es 
preciso reunir algunos datos sobre to
dos y cada uno de los edificios del Es
tado, que en esla corte se hallen actual
mente aplicados á cualquier servicio 
público, su situación, estado, mejoras 
de que sean susceptibles, gastos que 
ocasione ó pueda ocasionar su conser
vación y entretenimiento, y lo que por 
razón de dichos alquileres venga á pa
gar el Estado anualmente. Y una vez 

adquiridos estos antecedentes, será mas 
fácil formar juicio respeclo á si es ó no 
conveniente la enajenación de alguna 
de aquellas fincas para invertir su pro
ducto en la consliuccion ó adquisición 
de otras mas adecuadas por su situa
ción y condiciones al servicio de que 
hayan de ser objeto.

Penetrada la Reina de esta necesidad 
y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, se ha servido man
dar, que por los respectivos Ministe
rios se forme y pase á osle de Hacien
da con toda brevedad una relación de 
todos los edificios de propiedad del Es
tado que en la actualidad se hallen ocu
pados por oficinas, juntas ó comisiones 
dependientes del mismo ó destinados al 
servicio de cualquiera de los ramos 
que corren á su cargo, con expresión 
del nombre y situación de cada uno, 
objeto ó servicio á que se halla aplica
do su valor, capital, si consta, ó en 
otro caso, por cálculo prudente, los 
censes ó cargas que tengan; la cantidad 
que se halle presupuesta ó se calcule 
indispensable para gastos de obras y 
reparos, y la buena ó mala disposición 
de los mismos para el indicado objeto; 
y otra relación que comprenda los edi
ficios de propiedad particular destina
dos al mismo fin, en el cual se exprese 
también su situación, objeto y condi
ciones, el alquiler que actualmente sa
tisfaga ó deba satisfacer el Estado, y 
los gastos de entretenimiento, si fuesen 
do cuenta del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. á los 
fines indicados, acompañándole un mo
delo para que, si lo tiene á bien, dis
ponga que se ajusten á él las fincas 
que se hallen en el primer caso. »

Y de la propia orden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacien
da, lo traslado á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Ma
drid 11 de Junio de 1858.—El Subsc- 
cretario, Francisco Donoso Corles.— 
Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.
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MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Señor: Enterada la Reina 
(Q. 1). G.) de lo expuesto por el Di
rector de Artillería é Infantería de Ma
rina, manifestando que no se ha pre
sentado en el quinto batallón, para que 
fué nombrado Subteniente con sueldo 
y sin antigüedad de la última arma ex
presada por Real orden de 3 de Octu
bre del año próximo pasado, D. Vicen
te Prades y Montaner, á pesar del lar
go tiempo trascurrido, sin que se haya 
podido averiguar la residencia de dicho 
oficial, se ha dignado disponer S. M. 
sea dado de baja definitivamente en el 
cuerpo.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos que 
convengan. Madrid 15 de Junio de 
1858.—Quesada.—Sr. Presidente do 
la Junta consultiva de la Armada.

min is t e r io d e l a g o b e r n a c ió n .
Bi-ntficencia y sanidad .—Negociado 5.°

limo. Señor: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de los inconvenientes que 
ofreciera ahora el realizar los ejerci
cios de oposición á las ocho plazas de 
Directores de baños que, mediante ella, 
se han de proveer, y conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección, se 
ha servido acordar que se aplacen di
chos ejercicios hasta el mes de noviem
bre próximo, en que habrán termina
do todas las temporadas de baños, y 
que se autorice á V. I. para fijar el dia 
en que hayan de comenzar, cuidando 
de que todo se anuncie al público con 
la debida antelación.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dics 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Junio de 1858.—Posada Her
rera.—Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa con fecha 29 de 
mayo que la tranquilidad pública con
tinúa sin alteración en el territorio de 
su mando, y que su estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

El Cónsul de España en Marsella 
participa á esta primera Secretaría, 
que el l.° del actual falleció abintesla- 
to en aquella ciudad D. Andrés Giral, 
natural de Barcelona, de 28 años de 
edad, del comercio de la Habana.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que se crean con derecho á los 
efectos del finado acudan á deducirlo 
ante el mencionado Cónsul.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en Montevideo anuncia que el 28 de 
Mayo último murió abintestalo en la 
villa de Mercedes el súbdito español 
D. Ramón Ucha, de estado soltero, 
natural de Cabano, provincia do Pon
tevedra, hijo de Ambrosio y de Joa
quina Chapela.

Lo que se publica á fin de que la 
persona que se crea con derecho á los 
bienes del difunto lo haga valer por sí 
ó por medio de apoderado ante aquel 
Juzgado de intestados.

(Gacela del 20 de junio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Vengo en nombrar Capitán general 
de las islas Baleares al Teniente Gene
ral D. Ramón de la Rocha y Dugi, ac
tual Inspector de Carabineros.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general de Granada al Mariscal 
de Campo D. Salvador de la Fuente 
Pita y Pastor, quedando satisfecha del 
celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Pteal mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0- 
Donnell. ____

Vengo en mandar que el Mariscal 
de Campo I). José Vasallo y Moriano, 
Capitán general de Galicia, pase á de
sempeñar igual cargo al distrito mili
tar de Granada.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0- 
Donnell.'

Vengo en nombrar Capitán general 
de Galicia al Teniente general D. Ata- 
nasio Aleson y Cobo, Conde de la Peña 
del Moro.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Esleí rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, LeopoldoO-Don- 
nell. ____

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general de Búrgos al Teniente 
General D. Francisco de Mata y Alós, 
quedando satisfecha del celo con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en disponer que el Mariscal 
deCampo D. José Martínez y Tenaque- 
ro, Capitán general de las Islas Cana
rias, pase en igual concepto al distrito 
militar de Búrgos.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado do la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de las Islas Canarias al Mariscal de 
Campo D. Narciso Almeller y de Ca
brera.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de Sub
secretario del Ministerio de la Guerra 
al Brigadier de infantería D. Manuel 
Manso deZúñiga y de Sollo, quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado, y 
reservándome utilizar sus servicios 
oportunamente.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.

—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en mandar que se encargue 
interinamente del de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra el Briga
dier 1). Juan de Lesea y Fernandez, 
Oficial primero del mismo.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.-— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en declarar cesantes á los 
Oficiales del Ministerio de la Guerra 
D. José de Sentmenat y Riquer, Don 
Juan del Rio y Sánchez de Anaya, Don 
José Gómez de Arteche, D. Bernardo 
Lersundi y Ormaechea, 1). Ecequiel 
Salinas y ¿leí Campo, D. Manuel Iznart 
y Gómez, I). Joaquín de Vera y 01a- 
zabal y I). Casimiro Bertoluci y Martí, 
quedando satisfecha del modo con que 
han desempeñado sus cargos.

Dado en Palacio ií primero de Julio 
do mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en. resolver que los Oficíales 
cesantes del Ministerio de la Guerra 
1). Francisco Uztariz, D. Enrique del 
Pozo, I). Pedro Abades, I). Joaquín 
Jovellar, D. Antonio López de Letona 
y D. Cárlos Linares, vuelvan á ingre
sar nuevamente en la Secretaría del 
mismo.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Ex po s ic ió n a S. M.

SEÑORA: El empleo de Brigadier 
de infantería y caballería, tanto por 
razón de su categoría en el Ejército, 
como por la índole de los cargos que 
le están asignados, tiene una importan
cia que no puede ocultarse á la alta 
penetración de V. M.

Persuadido el Ministro que suscribe 
de que el desacierto en la elección de 
los ascendidos pueden seguirse perjui
cios de suma trascendencia para el ser
vicio, cree de necesidad, no solo poner 
un correctivo al abuso, sino que un 
maduro examen del mérito y circuns
tancias de los que hayan de ser promo
vidos garantice el acierto de su elec
ción: en su consecuencia tiene el honor 
de proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto:

Madrid l.° de Julio de 1858.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. M.—Leo
poldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

Artículo único. El ascenso de em
pleo de Brigadier de infantería á caba
llería no podrá verificarse en lo suce
sivo sin prévio acuerdo de mi Consejo 
de Ministros.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-DonnclL 

Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de la Guerra en i.0 de Julio de

1858.
Relevando del cargo de Segundo 

Cabo de la Capitanía general de Casti

lla la Nueva al Mariscal de Campo Don 
Antonio Garrigó y García de la Calle.

Nombrando para dicho destino al 
de igual clase D. Enrique O-Donnell y 
Joris.

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Valen
cia al Mariscal de Campo D. Cárlos 
Jauch y Condamy.

Nombrando para dicho destino al de 
igual clase D. José Villalobos y Solo.

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Gra
nada al Mariscal de Campo D. José 
Fernandez Cendrera y Mortela.

Nombrando para dicho destino al 
de igual clase D. Cárlos Jauch y Con
damy.

Relevando del cargo de Segundo ca
bo de la Capitanía general de Extrema
dura al Mariscal de Campo D. Ramón 
Angles y Egerique.

Nombrando para dicho destino al do 
igual clase D. Rafael Acedo Rico y 
Amat, Conde de la Cañada.

Relevando del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Búr
gos al Mariscal de Campo D. Pascual 
Real y Reina.

Nombrando en comisión para dicho 
destino al Brigadier de caballería Don 
Juan Gallardon y Rodríguez.

Relevando del cargo de Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Lé
rida al Mariscal de Campo D. Ramón 
Solano y Llanderal.

Nombrando en comisión para dicho 
destino al Brigadier de infantería Don 
José García de Paredes y Losada.

Relevando del cargo de Comandante 
general del Campo de Gibrallar al Ma
riscal de Campo D. José Rodríguez y 
Soler.

Nombrando para dicho deslino al de 
igual clase D. Eugenio Muñoz y Castro.

Nombrando Segundo Cabo de la Ca
pitanía generad de las Islas Canarias 
al Mariscal de Campo D. Eduardo 
Fernandez San Román.

Relevando del cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Ciudad Real 
al Brigadier do infantería D. Luis Lem- 
mi y Lcmandre de la Brecha.

Nombrando para este destino al Bri
gadier de Infantería D. José Morcillo 
y Ezquerra, que se halla sirviendo el 
Gobierno militar de Melilla.

Nombrando para el Gobierno militar 
de Melilla al Brigadier de infantería 
D. José de Reina y Frías.

Relevando del cargo de Gobernador 
militar de la plaza de Vigo y provin
cia de Pontevedra al Brigadier de in
fantería D. Hilario Alonso Cuevillas y 
Remon.

Relevando del cargo de Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Za
mora al Brigadier de infantería D. Hi
pólito Redondo y Hernández.

Relevando del cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Huesca al 
Brigadier de infantería D. Ramón Da- 
mati y Mauri.

Nombrando para este destino al Bri
gadier de caballería D. Domingo Se- 
ncspleda y Asprcr.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación ha presentado 
D. Juan de la Cruz Oses, y en decla
rarle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, quedando

M.C.D. 2022



313

mUv satisfecha del celo é inteligencia 
con'que ha desempeñado dicho desti
no proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios. .

Dado en Palacio a primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
^Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Juan 
Lorenzana, Jefe de la Sección de Ad
ministración que ha sido en el mismo 
Ministerio y Diputado á Cortes.
' Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

ba cuando le fué conferida en comisión 
la propia Dirección.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en nombrar Director general 
de Loterías á D. Manuel María Ha
zañas, cesante del mismo empleo.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria. •

Vengo en declarar cesante, con el 
laber que por clasificación le corres- 
mnda, á D. Manuel Menendez lorre- 
:illa, segundo Jefe de la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas. , .

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—• 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda , Pedro Sala
verria.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación lo corres
ponda, á D. Mariano Herrero, Director 
general de Administración, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con’que ha desempeñado este cargo.,

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.
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Vengo en nombrar Director general 
de Administración á D. Antonio Cáno
vas del Castillo Gobernador que ha 
sido de la provincia de Cádiz. ,

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Director general 
de Aduanas á Don Lorenzo Nicolás 
Quintana, que lo es de Rentas Estan
cadas. e .

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Hacienda, Pedro Salaverria

Vengo en nombrar Director general 
de Rentas Estancadas á don Fernando 
Zappino, que lo es de Consumos, La
sas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en nombrar Director general 
de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas á tion Manuel Maria Yañez Riva- 
deneira, Director general cesante de 
Bienes nacionales.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
venía.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Juan Bautista Trúpita, 
Director general de Contribuciones, 
quedando muy satisfecha del ce^o é 
inteligencia con qu3 ha desempeñado 
este cargo.

Dado en Palacio a dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
venía.

Vengo en nombrar Director general 
de Contribuciones á D. Esléban León 
y Medina, Director general cesante de 
Rentas Estancadas. , .

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en admitir la dimisión de su 
empleo que, fundada en el mal estado 
de su salud, ha presentado D. Victo- 
rio Fernandez Lazcoili, Director ge
neral de Contabilidad, declarándole ce
sante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á dos do julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en nombrar Director general 
de Contabilidad á D. Manuel María de 
Uhagon, Director cesante de la Caja 
general de depósitos..

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria. 

Vengo en admitir la dimisión de su 
empleo que, fundado en el mal estado 
de su salud, ha presentado D. Maria
no de Zea, Director general de Lote
rías, quedando muy satisfecha del ce
lo é inteligencia con que ha desempe
ñado este cargo, y debiendo volver á la 
clase de jubilado en que se encontra

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Dionisio, Gainza, Director 
general de Establecimientos penales, 
quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado este 
cargo. .

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano. — 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Director general 
de Establecimientos penales á D. Joa
quín Escario, Gobernador que ha sido 
de varias provincias de primera clase.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

(Gacela del 2 de julio.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que ñor clasificación le corres
ponda, áD* José García Barzanallana, 
director general de Aduanas, quedando 
®uy satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha servido este empleo. ,

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro do Hacienda, Pedro Salaverria

Vengo en admitir la dimisión de su 
empleo que, fundada en el mal estado 
de su salud, ha presentado D. Juan 
Pedro Martínez, Vocal de la Junta 
de Clases pasivas, declarándole ce- 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado este cargo. ,

Dado en Palacio á dos de jubo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en nombrar Vocal de la Jun
ta de Clases pasivas, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera 
clase á D. Juan Diaz Arguelles, Con
tador de la Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en nombrar Contador de la 
Caja general de depósitos, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. José O Dot-nell, 
Administrador principal cesante de Ha
cienda pública de la provincia de 
Málaga.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en admitir la dimisión de su 
empleo que, fundada en el mal estado 
de su salud, ha presentado D. Ramón 
Membrado, oficial tercero del Ministe
rio de Hacienda, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del 
celoé inteligencia conque ha desempe
ñado este cargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en nombrar oficial tercero 
del Ministerio de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
secunda clase, a D. Francisco López 
de°Longoria, Subdirector cesante de la 
Dirección general del Tesoro público.

Dado en Palacio á dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas, con la catego
ría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. José Cabello y Goi- 
lia, oficial del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

Vengo en nombrar oficial quinto del 
Ministerio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe do Administración de terce
ra clase, á D. Luis Sorela y Maury, 
oficial cesante del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á dos de Julio d3 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. —• 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria.

(Gacela del 5 de julio.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

■ REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Rafael de Echevarría, 
Director general de Obras públicas, 
quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado este 
cargo.

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está Rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Euscbio de Ochoa, Direc
tor general de Instrucción pública, 
quedando muy salislecha del celo, é 
inteligencia con que ha desempeñado 
este cargo.

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Vengo en nombrar Director general 
de Obras públicas á D. José Francisco 
de Üría, Diputado á Corles.

Dado en Palacio á tres de Julio do 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos

Vengo en nombrar Director general 
de Instrucción pública á D. Eugenio 
Moreno López, Director general cesan
te de Beneficencia y Sanidad.

Dado en Palacio á tres de Junio do 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El
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Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

(Gacela del í de julio.)

Núm.° 414.

CAPITANIA GENERAL 

de las Islas Baleares.

E. M.=Se c g io n

Orden general del 10 de julio de 1858 
en Palma de Mallorca.

Artículo único. El Exmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito ha recibi
do la Real orden de l.° del actual por 
la que se le traslada con el mismo car
go al de Aragón, debiendo reemplazar
le en osle el Exmo. Sr. Teniente gene
ral D. Ramón de la Rocha.

Antes pues de marchar S. E., y 
como medio mejor de que llegue á co
nocimiento de lodos los cuerpos del 
ejército y clases del mismo que com
ponen el de estas islas, es su voluntad 
se publique en la orden general de es
te dia, lo muy satisfecho que se halla 
del brillante estado de instrucción y 
disciplina de los primeros, cumplimien
to exacto de sus deberes en las segun
das y ardiente entusiasmo en todos por 
S. M. la Reina nuestra augusta Sobe
rana (q. 1). g.), cuyas circunstancias 
le hará en todos tiempos por demas 
grata, la memoria de su mando Mili tal
en estas islas, recordando siempre con 
afecto entrañable á cuantos hubieren 
servido en ellas bajo sus órdenes. El 
Coronel Gefe de E. M.— Juan Carlos 
Emilio Tilin.

Núm.0 415.

Orden general del 14- de julio de 1858 
en Palma de Mallorca.

Arlículo l.° Debiendo salir en la 
tarde de hoy para Zaragoza El Excmo. 
Señor General D. José María Marches- 
si Capitán General que ha sido de estas 
Islas, é Ínterin se presenta á tomar el 
mando de las mismas en propiedad el 
Exmo. Sr. General D. Ramón de la 
Rocha, queda hecho cargo del mismo 
desde hoy accidentalmente el Excmo. 
Sr. General 2.° Cabo, sin perjuicio de 
continuar como hasta aquí con él de 
la Plaza y esta isla.

Art. 2.° Como consecuencia del 
anterior, y á fin de rendir los honores 
que en su lugar respectivo previenen 
las ordenanzas del ejercito para estos 
casos á los generales que cesan en el 
mando de una provincia se hallarán 
todas las tropas de esta Plaza á las 
cuatro y media de esta tarde en los 
puntos y formación que por el E. M. 
de la misma se les prevendrá anticipa
damente.

De orden de S. E. se hace saber to
do en la general de este dia para que 
llegue á noticia de los cuerpos del ejér
cito y clases militares que componen el 
de este distrito. El Coronel Gefe de 
E. M.—Juan Carlos Emilio Tilin.

Núm.0 416.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de las Baleares.

Circular.—Con motivo de la altera- *

cion que en la riqueza de los pueblos 
ha introducido el aumento consignado 
en el reparto adicional del cupo de in
muebles del presente año, ordena la 
Dirección General de Contribuciones la 
inmediata rectificación de los amillara- 
mienlos de la riqueza parcial ecsigien- 
do un parle periódico de los documen
tos de esta clase que se presentan al 
exámen de la Administración y sus re
sultados. Al propio tiempo y en pre
sencia de los antecedentes que enume
ra la superioridad hace oportunas ob
servaciones á esta Administración que 
deberá tener presente al examinar los 
citados amillaramientos, sobre las cir
cunstancias que influyendo en el cre
ciente valor de la propiedad y sus res
pectivos productos debidos al notable 
desarrollo do la agricultura, consumo 
y movimiento de las especies y elevado 
precio de los frutos evidencian hasta lo 
sumo que la masa imponible en que la 
superioridad basó la citada adicción es 
superior al cálculo formado debiendo 
por tanto depurarse en las operaciones 
que se practiquen para la recliíicacion 
del avaluó.

Precisada pues la Administración á 
rendir á la Dirección General el parle 
reclamado con relación del resultado 
de los amillaramienlos que so presen
ten, no puede prescindir de exigir á 
los ayuntamientos el cumplimienlo ce
sado é inmediato de sus repetidas pre
venciones concernientes al importante 
servicio en cuestión. Tiempo hace ya 
que las municipalidades espusicron á 
esta Dependencia el celo con que se 
dedicaban á su terminación, y ya ha 
transcurrido bastante espacio también 
para que los resultados justifiquen ante 
la superioridad y ante la Administra
ción que el deseo manifestado por los 
ayuntamientos de poseer una estadísti
ca en que basar con justicia los repar
tos y evidenciar la verdadera riqueza 
con que pueden contribuir á las cargas 
públicas es un hecho y no una vana de
mostración con que prolongar la reali
zación de los trabajos. La Administra
ción necesita conocer el estado en que 
se hallan y mas que nada la presenta
ción mas inmediata y en su virtud de
signando el plazo hasta fin del mes ac
tual para entregar en esta dependencia 
los citados amillaramienlos bajo aperci
bimiento de grave responsabilidad en 
caso de morosidad y sin perjuicio de 
lo que resuelva la superioridad sobre 
lo espuesto por esta oficina con rela
ción á la falla de estos documentos; se 
servirán manifestar á vuelta de correo 
las corporaciones municipales el estado 
en que se hallen los trabajos y el dia 
en que se presentarán terminados á es
ta Administración en el concepto de 
que si estuviesen paralizados por obs
táculos que no se hallen resuellos en 
la instrucción vigente se presentará á 
osla oficina una comisión del ayunta- 
mienlo y junta pericial á csponerlos 
para conferenciar sobre ellos y acor
dar lo que convenga á su esclareci
miento y á la pronta y exacta conclu
sión de este servicio. Palma 5 julio de 
1858.=P. O.—Federico Robles.

Núm.0 417.

Circular.—El limo. Sr. Director 
general de contribuciones con fecha 28 
de abril último; traslada á esta Admi
nistración la Real orden siguiente:

«El Exmo. Sr. ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección gene

ral con fecha 24 del actual la Real ór- 
den que sigue.—limo Sr.=He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de la con
sulta elevada por el Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia so
bre si el perdón de la multa concedido 
á la marquesa de Villadavia por la Real 
orden de 24 de febrero último, es es- 
tensivo á todos los que habiendo otor
gado escrituras de liberación ó cance
lación de hipoteca no hayan cumplido 
con la formalidad de presentar las co
pias á la toma de razón en los respec
tivos registros del ramo. Y atendiendo 
á que esas escrituras de liberación ó 
cancelación de hipoteca no han estado 
espresamenle obligadas á la formalidad 
del registro ¡hasta que se dispuso asi 
por la Real orden citada en cuya cir
cunstancia se fundó el perdón de la 
multa á la marquesa de Villadavia, y 
á que igual razón existe para conceder 
la misma gracia á los que se hallaran 
en su caso antes de haberse publicado 
dicha soberana resolución. S. M. se ha 
servido declarar, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
que el perdón de multa concedido á la 
marquesado Villadavia por Real orden 
de 24 febrero último, es eslensivo á 
lodos los que habiendo otorgado escri
turas de liberación ó cancelación de 
hipoteca con anterioridad al dia l.° de 
este mes, no hayan presentado las co
pias para que se tome razón de ellas en 
las oficinas de registro correspondien
tes, sin perjuicio de que se aplique la 
legislación penal que rige á los que no 
lo hayan hecho de las otorgadas desde 
el dia l.° inclusive de este mesen ade
lante. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportu
nos. Y la Direcccion la traslada á V. S. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos, encargando cuide de darla publi
cidad por medio del Boletín oficial.»

Y he dispuesto so inserte en el Bo
letín oficial de la provincia, para noti
cia de las personas á quienes pueda 
interesar y cumplimiento de los Regis
tradores hipotecarios. Palma 8 julio de 
1858.=P. 0.—Federico Robles.

Núm. 418.

D. Antonio Barceló y Bipoll, juez de 
paz de esta ciudad encargado del 
juzgado de pnmera instancia de este 
partido y de Hacienda de las Balea
res por ausencia del Sr. Juez.
Por el presente segundo y último 

edicto cito, llamo y emplazo á lodos 
los que se crean con derecho á la he
rencia intestada del difunto D. Vicente 
López y particularmente sobre tres
cientos sesenta y un reales catorce cén
timos que en la época de su muerte al
canzaba dicho López del Estado para 
que dentro de veinte dias se presente á 
reclamarlo en este juzgado pues que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar y declararé dicho crédito á 
favor de sus hijos D. Francisco y doña 
María Francisca López á cuya instan
cia se formó el expediente en que que
da mandado publicar el presente edic
to. Palma primero de julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=A. Barceló 
y Ripoll.—P. S. M.=Miguel Villa- 
longa, Escribano.

Núm. 419.

D. Francisco Ignacio Sastre escribano 
del juzgado de primera instancia del 

partido de la ciudad de Palma do 
Mallorca.
Certifico: Que por este juzgado v 

oficio de mi cargo sigue pleito dona 
Juana Ana Palmer' viuda contra Don 
Juan Bautista Billón, y en él ha recaí
do la sentencia del tenor siguiente. — 
En la ciudad de Palma dia cinco de ju
lio de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Resultando que la demanda inter
puesta por doña Juana Ana Palmer 
contra D. Juan Bautista Billón, se fun
da en la obligación contraída por este 
en un documento público, y se dirige 
al cubrimiento de la cantidad adeuda
da. =Resullando que á pesar de ha
berse hecho á Billón las notificaciones 
y emplazamientos que correspondían, 
no se ha presentado á formar parle de 
los presentes autos por cuyo motivo so 
han tenido que seguir los mismos en 
su rebeldía, lo que demuestra su táci
ta conformidad en los hechos sentados 
por la demandante.=Resullando del 
cotejo hecho durante el término de 
prueba á que fueron admitidos los pre
sentes autos la entera conformidad de 
las copias de los documentos públicos 
acompañados en la demanda con sus 
respectivos originales.—Considerando 
que mediante ladeclaracion juicial man
dada, de tenerse por confeso al enuncia
do Billón del hecho contenido en la posi
ción segunda contenida en el escrito fo
lio catorce de estos autos, queda acre
ditado queD. Francisco Granel!, ni su 
heredera la Palmer no han podido per
cibir las pensiones de los censos que 
les quedaban cedidos por Billón; cuyo 
caso es el prescrito en el apartado ter
cero do la escritura de cesión del folio 
cinco y siguientes.—Considerando que 
las deudas confesadas y reconocidas se 
tienen que cubrir por los deudores 
mientras no exista algún convenio que 
los releve de igual obligación, lo que 
no sucede con la de que se trata en es
tos autos, por no haber podido tener 
lugar la cesión efectuada.—Conside
rando que D. Juau Bautista Billón en 
la escritura de antes citada reconoció 
la deuda que se le reclama.—Vista la 
ley primera titulo primero, libro déci
mo de la Novísima Recopilación y de
mas doctrinas referentes al particular. 
—D. Antonio Barceló y Ripoll juez de 
paz encargado del juzgado de primera 
instancia por ausencia del propietario, 
dijo: por ante mi el infrascrito Escri
bano que debía condenar y condenaba 
al referido D. Juan Bautista Billón á 
que en el término de diez dias satisfa
ga á doña Juana Ana Palmer en el 
concepto de heredera usufructuaria de 
su difunto marido D. Francisco Gra- 
nell la cantidad que le reclama en el 
escrito de demanda del folio ocho y si
guiente, abonándole igualmente todas 
las costas que le ha hecho acarrear en 
la prosecución de los présenlos aulos. 
=Publícase esta sentencia en los dia
rios oficiales y Boletín de la provincia 
en los términos prevenidos en el artí
culo mil cíenlo noventa de la ley de en
juiciamiento civil y lo firmó de que doy 
fé.—Antonio Barceló y Ripoll—Ante 
mi—Francisco Ignacio Sastre. Y para 
que conste y al objeto que espresa la 
preinserta sentencia libro el presente 
en Palma á seis do julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Francisco 
Ignacio Sastre.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABEM.
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